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ABOGADO end : 678 - 801 
Superinten . 

EÑORES a NO CN Compañias 678 - 822 

ANO 7 
AN e ONE, 

SUPERINTENDENCIA DE compas ES A 6 - ABR. 2003 O. 
DANA Jas me 0, 50 y 

CIUDAD Registro de Sociedades - 
     

JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO En mi calidad de Gerente General de 

TRANSPORTE PESADO EXPRESS TRAPEX CIA LTDA, comedidamente solicito. 

Acompaño la tercera copia certificada de la escritura pública celebrada en la Notaría 

Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, con la respectiva marginación y la 

inscripción realizada en el Registro Mercantil de este cantón Quito, a fin de que previas 

las formalidades de ley se registre la Cesión de participaciones constantes en la 

referida escritura pública, en la que constan los nuevos socios señores: 

1.- Hugo Francisco Segovia Vaca con céd 050156503-0 con 50 Participaciones de $ 1 

2.- Luis Rodrigo Vizuete Oña  concéd 171343793-5 con 50 Participaciones de $ 1 

3.- Juan Eduardo Segovia Vaca concéd 0S50106968-6 con 50 Participaciones de $ 1 

4.- Miltón Rodrigo Pachacama Reinoso con céd 171141690-7 con 50 Participa de $1 

Conforme consta de la referida escritura pública que acompaño. 

Por ser justo y legal este pedido dígnese atender conforme solicito. 

De ser necesario señalo como domicilio legal en el Casillero 1922 del Palacio de Justicia 

de Quito. | Vitor $ 3 N 

Firmo con nuestro Procurador Síndico 
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NOTARIA 16 | CESION DE PARTICIPACIONES Soga 
cl. | 

QUITO > ECUADOR ! 

TTErA OTORGADA POR: . 
MM | Li 
A CARLOS ENRIQUE ALUISA MALDONADO Y OTROS ar 

- 60 RATE. 

A FAY OR DE: EN Y MEE 

HUGO FRANCISCO SEGOVIA VACA Y OTROS 

CUANTIA: 400 USD. 

DI. 2 COPIAS JA 

ESCRÍTURA No. A 

En la ciudad de San Francisco de Guito, capital dela: República del Ecuad , hoy día, 

diez, de marzo del año dos mil nueve, ante mi Doctor Gonzalo Roman Chachn, Notario" 

Déei o Sexto del cantón Quito, comparscen por uña parto, en calidad de fedentos los 

cónyuges Carlos Enrique Aluisa Maldonado y Rita Cecilia Gallardo Balseca; ! osé Vicente 

Pozo Aguirre y Elsa Yolanda Yanez Venegas; José Vicenta. Pozo Yánez solte] o y, Edison 

Roger Yugsi Puruncajas y “Sandra Narcisa Pérez: “Molina; y por otra en calidad de - 

cesionlarios los señores Hugo Francisco Segovia. Vaca; «casado; Luis Rodrigó; y izuete Oña, 

soltero; Juan Eduardo Segovia Vaca, casado; y Milton Rodrigo Pachao a Reinoso, 

casado, legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quien de conoce os doy fe, 

bien instruidos por mi el Notario en el objeto y “resultados de esta escritur 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con Jaminuta que me present 

a la que 

para que 

eleve ¡a instrumento publico, cuyo tenor. literal es el “siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que conste el siguiente 

contrato de transferencia dé participaciones de Transporte Pesado Express Trapex 

Compañía — Limitada — contenida en los siguientes términos. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. -Comparecen a la celebración del presente documento por una parte 

en calidad de cedentes los cónyuges Carlos Enrique Aluisa Maldonado y Rita Cecilia 

Gallardo Balseca, José Vicente Pozo Aguirre y Elsa Yolanda Yanez Venegas, José Vicente 

Pozo Yánez soltero y, Edison Roger Yugsi Puruncajas y Sandra Narcisa Pérez Molina, y 

por otra en calidad de cesionarios los señores Hugo Francisco Segovia Vaca, casado; Luis   Rodrt go Vizuete Olía, soltero; Juan Eduardo Segovia Vaca, casado; y Milton AS 
A 

    República de El Salvador No. 734 y Portugal   

  

NX



       

Pachacama Reinoso, casado, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes de 

forma voluntaria y por sus propios derechos, convienen en el siguiente acuerdo 

transaccional. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-UNO.- Transporte Pesado Express Trapex | 

Compañía Limitada, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Sefior 

Notario Noveno del Cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcategui, el catorce de enero del 

dos mul tres, inscrita en el registro mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el siete de 

febrero del dos mil tres, con un capital de Quinientos dólares DOS.- La junta General 

extraordinaria y umvergal de socios de Transporte Pesado Express Trapex Compañía 

Limitada, celebrada. el veinte de diciembre del dos mil ocho, conforme el acta certificada 

que se adjunta decidió por unanimidad autorizar la transferencia de participaciones sociales 

conforme consta en este referido documento. TERCERA. -OBJETO DEL CONTRATO.- 

Con estos artecedentes los socios cedentes y sus cónyuges Carlos Enrique Aluisá— 

Maldonado y Rita Cecilia Gallardo Balseca autorizan, ceden y tranfieren sus cincuenta 

participaciones sociales que tienen en la Compañía Transporte Pesado Express TRAPEX 

COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor E HUGO FRANCISCO SEGOVIA VACA con 

cédula cero cinco cero uno cinco seis cinco cero tres guión cero; Los cónyuges señores José 

Vicente Pozo Aguirre y Elsa Yolanda Yánez Venegas autorizan, ceden y transfieren sus 

cincuenta participaciones sociales que tiene en la Compañía Transporte Pesado Express 

TRAPEX COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor LUIS RODRIGO VIZUETE OÑA 

con cédula uno siete uno tres cuatro tres siete nueve tres guión cinco; el señor José Vicente 

Pozo Yánez soltero autoriza, cede y transfiere sus cincuenta participaciones sociales que 

tiene en la Compañía Transporte Pesado Express TRAPEX COMPAÑÍA LIMITADA a 

favor del señor JUAN EDUARDO SEGOVIA VACA con cédula cero cinco cero uno cero 

seis nueve seis ocho guión seis; y el señor Edison Roger Yugsi Puruncajas y sefiora Sandra 

Narcisa Pérez Molina, autorizan, ceden y transfieren sus cincuenta participaciones sociales 

que tienen en la Compañía Transporte Pesado Express TRAPEX COMPAÑÍA LIMITADA 

a favor del señor MILTON RODRIGO PACHACAMA REINOSO con cédula uno siete 

uno uno cuatro uno seis nueve cero guión siete, Cada participación social por su valor 

nominal de un dólar, con todos los beneficios activos y pasivos y demás derechos y 
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3 que estas representan. CUARTA.- PRECIO.- Por a 

| 
AMERICANOS, valor que es cancelado por los cesionarios en dinero en efectipo y en 

moneda de curso legal a entera satisfacción de los Cedentes, sin que tengan fada que 

ar en el futuro por este concepto. QUINTA.- DOCUMENTO HABILITANTES.- 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la ley de Compañíag vigente se 

olizan junto con la presente escritura pública, certificación original del atta de junta 

i extraordinaria de socios referida y nuevo cuadro de integración de capital social. 

s.- De la presente escritura pública se sentará la razón al margen “de 14 escritura de 

ución de la Compañía, como al margen de la inscripción respectiva Usted señor 

tilo para la plena valide del presente 

  

o se servirá agregar las demás cláusulas de, 

  

ento. Hasta aquí la minuta, que los señores 'camparecientes se ratificap en todo su 

ido la misma que se encuentra firmada por el Doetor Samuel Changoluisa, Abogado 

or de la matrícula profesional número tres mii cuatrocientos once dell Colegio de 

| Abogados de Pichincha. Para la celebración del Ti presente escritura pública 53 observaron 
      

  
todos 

señores 

constancia firman conmigo en 7 

  

los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue integrarhente a los 

$ comparecientes por mi el Notario se ratifican” en todo su conteni O, y para   
acto de todo lo cual doy fe. - t 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal
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: 5 -3 SE : o 7935 
004-0018 0501503904 058-0037 oso15esos0 ES 018-0456 1719437: 

NÚMERO o HOMERO * CROMLA . NUMERO 
PEREZ MOLINA SANORA NARCIZA 3 SEGOVIA VACA HUGO FRANCISCO == VIZUETE OÑA LUIS RODRIGO 

3 : e 
PROVINCIA a PONGA nan, e 

pu, $ uo ÍA - A iria 
ÁÚARRA ” ERA - 

'0 En ml calidad de Notario 48 del Contón Quo 
: Provincia de Pichincha, República del Ecuador 

: GERTIFICO, * que :esta es :FIEL COPIA DEL 
“ORIGIMAL. que: ma fué presentado pera este 

hac y que acto seguida 

    
Vil. Gunsilo H9rian 

" AO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 

SOCIOS DE TRANSPORTE FESADO EXPRESE TRAPEX CIA. € 

CE a EN QUITO El 20 DE DICIEMBRE DE 2008 Roe gazato 

Quito 20 de diciembre de 2008, siendo las cinro y cincuenta Horas, en 

  

Recreo de esta ciudad de Quito. se reónen los siguientes socios de la 

Señores: AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO propietario 

participaciones, ÁLUISA MALDONADO CARLOS ENRIQUE =prepiet 

participacion Ss, POZO AGUIRRE JOSE VICENTE propietario de 30 participaciones, 

POZO YANEZ JOSE VICENTE propietario de 530 participaciones, 

HERRERA 3ELSO RUBEN propietario de 50 participaciones, YANEZ Y 

VICTOR HUGO propisterio de 50 participaciones, YANEZ SUAREZ | MARIO 

0 participaciones, VALVERDE NAVARRO |EDWIN 

ERNESTO prepistario de 50 pariicipaciones, YÁNEZ ALBÁN ROSENDO pdopietario 

ha
t AUGUSTO propistario de 

de 30 participaciones, YUGSÍ PURUNCAJAS EDISON ROGER propietafio de 50 

participaciones sociales en la compañía, siendo todas las participaciones de ips socios 

de un dólar americano cada una y siendo el capital social de la compañía de qpinientos 

dolares ameritanos, se encueñira presente todo fapital social. D e ezfa manera ep unidad 

de acto todos loz señores Socios de 

Presidente de la Compañías el Señor VICTOR HUGO YANEZ VENEGAS yla 

Señor AGUIRRE DBANDO JUAN FRANCISCO. en zu calidad de 

Gerente General, todo esto en viriud a lo dispuesto en el estauto. El 

Presidente de la Compañia, propone tratar comoñnico punto de orden del día] 1 

SEÑOR CARLOS ENEIQUE ALUISA MALDONADO OR 

CUENTA (50 A FAVOR bd al 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR — » 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS anto o 
REGISTRO DE SOCIEDADES ES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

1 . Dr Con cd, 
omnán sud, pa 
pr    

Expediente: 94184 ] 
Nombre: TRANSPORTE PESADO EXPRESS TRAPEX CIA, LTDA.* 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

“Usuario: josem   

po DS ms 7 CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD p): | s00.0000 

         
  

  

    

    

  

  

      
    

  

NO, ] ORINA NO 

na NN EII TEN [NACIONAL — | 50,000 
2 | 1705077400  [ALUISA MALDONADO CARLOS ENRIQUE - [ECUADOR INACIONAL | 50.000 
[3 [” 1705620092 — [PANCHI HERRERA SELSO RUBEN - 7 [ECUADOR [NACIONAL [ — 50.0p00 
¡ 4 j 0400391488 [POZO AGUIRRE J JOSE VICENTE O [ECUADOR ÍNACIONAL [| 50/0po0 
Ds f ariiiassoz 7 IBOZO Y, YANEZ JOSE VICENTE... [ECUADOR [AGIONAL” " J 50.0poo. 
Ps | 0501521587 [VALVERDE NAVARRO EDWIN ERNESTO _ [ECUADOR [NACIONAL [ 50,0000/ 
[7 | 1701370627  [YANEZALBAN ROSENDO ¡ECUADOR INACIONAL — [ 50,000: 

8 [0501096564  [YANEZ SUAREZ MARIO AUGUSTO [ECUADOR _ [NACIONAL | 50,000 
¡9 Í 1703081578  IVANEZ VENEGAS VICTOR HUGO 0 ECUADOR [NACIONAL | 50,000 

- F30 $ 0501484109  [YUGSI RURUNCAJAS EDISON ROGER ———JECUADOR [NACIONAL — | 50,00 
  

7 A A e q¿qxII E EA. A A 

1 

- . | o TOTAL (USD $): 500,00 1 

i 
! 

| 
1 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 09/02/2009 15:21:19 s 

  

Sr. José Martinez : 
Delegado del Secretario Generál 

l 

FECHA DE EMISIÓN: 09/02/2009 15:27:26 Ea, 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo en 
cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones ya 
que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesioniario", Desde luego, 
el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a la 
constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere 
que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad fimitada, asi como de los Registradores Mercantiles 
y Notarios con el acto de registro en Jos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de 
comercio. 1 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna y 
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y exactitud 
de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley 
en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

  

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

CARLOS ENRIQUE ALUISA MALDONADO Y OTROS A FAVOR DE HUGO 

FRANCISCO SEGOVIA VACA Y OTROS. Debidamente firmada y sellada en Quito a 

veinte y seis de niarzo del año dos mil nueve. 

    

ATREA A 

         ¿DOCTOR GONZALO RO 
EFRARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTON QUI 

Dr. Gunzslo 
Rornión Chasóit AS 

LAA hora al O in ral ta
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

| 
| 
l 
í 

| l 
RAZON: , Tome nota al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO EXPRESS 

TRAPEX:CIA LTDA otorgada ante el Notario doctor  —Gustavo 

Flores |Uzcategui con fecha catorce de enero del dos mil 
l 
! 

tres , cuyo protocolo se halla en la actualidad a mi 

carga según oficio número novecientos sesenta y cuatro 
| 

guión PDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil cinco 

N DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE —.- Quito a 
E A e + «, sá ms . ? xx (AA no pr noes A Xx 

ta de MOTARIAWOVENE nil nueve : DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Ln TI ro. 

. 
Y 

q, 

    

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
-— DR.JUANA, VILLACIS M. 

pe 
A ns a 

  Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 
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REGISTRO MERCANTIL | PC 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 436 de REGISTRO 

MERCANTIL de siete de febrero del dos mil tres, a fs. 376 vta, tomo 134 correspondiente a 

la compañia “TRANSPORTE PESADO EXPRESS TRAPEX CIA. LTDA.”, lo referente 

a la presente cesión de participaciones.- Quito, primero de abril de dos mil nueve. EL 

  

     

      

      

      

    
  

REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR $ ÉGAJ y» 
REGISTRADOR M CANT a 
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